
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 26 días del mes de julio de 2018, se 

reúnen, por una parte, la FEDERACIÓN de ORGANIZACIONES del PERSONAL de 

SUPERVISIÓN y TÉCNICOS TELEFÓNICOS ARGENTINOS (F.O.P.S.T.T.A.), representada 

por los Sres. José Magno, Eduardo García Beaumont, Osear García y Alejandro Magno, 

y por la otra parte, el SECTOR EMPLEADOR de la ACTIVIDAD de TELEFONÍA CELULAR 

y/o MÓVILES - cuya determinación de la representación empleadora fuera efectuada 

por la autoridad de aplicación en el marco del expediente Nº 1.599.989/13-, 

representada por los Sres. Gustavo Buezas, Jorge Locatelli, Walter Gerboles, Kevin 

Prime, Ariel González Sena, Mariano Peri, Ernesto María Polotto y Hugo Re, todos ellos 

en su carácter de miembros paritarios, quienes en el marco del CCT 715/15 acuerdan 

la suscripción de la presente acta, que regirá para la actividad de Telefonía celular y/o 

móviles y por tanto será de aplicación para todas las empresas licenciatarias de 

Servicios de Telecomunicaciones Móviles que se desempeñen en el ámbito territorial 

de dicha entidad sindical. 

PRIMERO: Las Empresas otorgarán a partir del 1º de julio de 2018, un incremento 

equivalente al 16,5% del salario conformado de cada categoría según la escala vigente 

al 30 de junio de 2018. Del presente incremento, un 2% corresponde al concepto de 

recomposición salarial correspondiente a la paritaria julio 2017 - junio 2018, de 

conformidad con lo oportunamente acordado en la cláusula de revisión de dicha 

paritaria . 

Asimismo, del presente incremento, el 60% será incorporado al salario básico y el 40% 

restante será abonado bajo la voz "Acta Acuerdo Julio 2018". 

SEGUNDO: Las Empresas otorgarán a partir del 1° de enero de 2019 un incremento no 

acumulativo del 10% del salario conformado de cada categoría a junio de 2018. Del 

presente incremento, el 60% será incorporado al salario básico y el 40% restante será 

abonado bajo la voz "Acta Acuerdo Julio 2018". 

TERCERO: Las partes establecen que las sumas pactadas en los puntos PRIMERO y 

SEGUNDO del presente acuerdo, serán aplicadas a trabajadores de • 



Para el resto del personal convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación 

será proporcional a la extensión efectiva de dicha jornada. 

CUARTO: El detalle de las escalas resultantes, se establece en el "Anexo A". 

QUINTO: Día del Trabajador Telefónico. Las partes acuerdan incrementar en un 26,5% 

el valor de la suma prevista para conmemorar el 18 de marzo el día del Trabajador 

Telefónico. El monto resultante se abonará durante el mes de enero 2019, desglosado 

bajo las voces "Día del Telefónico" y "S.A.C. s/ Día del Telefónico. Por lo tanto, la suma 

de las dos voces mencionadas a abonar en enero de 2019 será de $30.815 (pesos 

treinta mil ochocientos quince) brutos. 

En los casos que los pagos establecidos en el presente artículo, coincidan con el goce 

de licencias por maternidad o excedencia, dichos montos se liquidarán luego de 

finalizadas las mismas. 

SEXTO: Las partes acuerdan que a partir del 1 º de abril de 2019 el monto 

correspondiente al concepto "Acta Acuerdo Julio 2018" será adicionado y subsumido al 

rubro "Ajuste Convencional". Por lo tanto, el concepto "Acta Acuerdo Julio 2018" 

dejará de liquidarse como tal. El detalle de las escalas resultantes con vigencia a partir 

del 01/04/2019 se detallan en el Anexo A. 

SEPTIMO: Las partes establecen que las condiciones establecidas en la presente 

paritaria 2018/2019, tendrán vigencia durante un plazo de (un) año, contando desde el 

1 de julio de 2018, hasta el 30 de junio de 2019. 

Sin perjuicio de ello, las partes se reunirán en los meses de noviembre de 2018 y marzo 

de 2019, a los fines de analizar la evolución del presente acuerdo 2018/2019. 

En caso de presentarse circunstancias extraordinarias que impliquen una modificación 

sustancial en el índice inflacionario (Índice de Preci 

ef 



. . ' 

diferente a lo razonablemente previsible, las partes podrán solicitar una reun ión en 

momentos distintos al señalado en el párrafo anterior. 

OCTAVO: Las partes manifiestan que, habiendo sido receptados razonablemente los 

argumentos y fundamentos vertidos por las mismas durante la presente negociación, 

asumen el compromiso recíproco y conjunto de sostener la paz social durante el plazo 

de vigencia del presente acuerdo. 

Las Partes solicitarán la homologación de los acuerdos resultantes de los compromisos 

asumidos en el presente acuerdo, al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

de la Nación. 

Se firman 4 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto . 
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ANEXO A 

ESCALA SALARIAL DESDE JULI0/18 

categoría Básico 
Ajuste Acta acuerdo julio 

Total Conformado 
convencional 2018 

. 

Fl 19.674 3.649 1.401 24.725 

F2 21.641 4.014 1.541 27.196 

F3 24.199 4.488 1.723 30.411 

F4 26.953 4 .998 1.919 33.871 

F5 30.102 5.583 2.143 37.826 

ESCALA SALARIAL DESDE ENER0/19 

Categoría Básico 
Ajuste Acta acuerdo julio 

Total Conformado 
convencional 2018 

Fl 20.947 3.649 2.250 26.847 

F2 23.042 4.014 2.475 29.530 

F3 25.765 4.488 2.767 33.021 

F4 28.697 4.998 3.082 36.778 

F5 32.050 5.583 3.442 41.073 

ESCALA SALARIAL DESDE ABRIL/19 

Categoría Básico 
Ajuste 

Total Conformado 
convencional 

Fl 20.947 5.899 26.847 

F2 23.042 6.489 29.530 

F3 25.765 7.255 33.021 

F4 28.697 8.080 36.778 

F5 32.050 9.025 41.073 
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"'2018 - "Año del Centenario de la Reforma Universitaria" 

EX2018-40175416-APN-DGD#MT 

En la ciudad de Buenos Aires a los 19 días del mes de septiembre de 2018, siendo las 10.30 horas 

comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DIRECCION 

NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO- ante el Dr. Jaime COLOMBRES GARMENDIA en su 

carácter de Secretario de Conciliación del Departamento de Relaciones Laborales N° 1 en 

representación de la empresa TELECOM ARGENTINA S.A comparece la Dra. Magdalena 

GONZALEZ GASPAROTTI en su carácter de paritaria, y por la empresa TELEFONICA MOVILES 

ARGENTINA S.A comparece el Dr. Gerardo CARBONE en su carácter de miembro paritario. Por la 

parte gremial FEDERACION DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y 

TECNICOS TELEFONICOS ARGENTINOS comparece el Sr. Eduardo GARCIA BEAUMONT en su 

carácter de miembro paritario. 

En este estado, el funcionario actuante, y cedida la palabra a Telecom Argentina S.A manifiesta 

que: se presenta en su calidad de absorbente de la empresa Telecom Personal S.A, operada a través 

del acuerdo de fusión con efectividad a partir del 01 /12/2017. Asimismo cabe aclarar que Nextel 

Communications Argentina S.A fue oportunamente absorbida por Cablevisión S.A que se fusiono con 

Telecorn Argentina S.A el 01 /01/2018. 

Cedida la palabra a ambas representaciones manifiestan que: vienen en este acto a ratificar en todo y 

cada una de sus partes el acuerdo arribado en forma directa que obra en el IF-2018-404379807-APN

DGD#MT de fecha 26 de julio de 2018. Dicho acuerdo se realiza dentro del marco normativo del CCT 

Nº 715/15. Por último, ambas partes solicitan a esta Autoridad de Aplicaciones la homologación del 

mentado acuerdo. 

En este estado, el funcionario actuante remitirá el expediente de referencia a la Asesoría Técnico 

Legal a fin de que emita opinión al respecto. 

Con lo que no siendo para más se cerró el acto, a las 11 :30 horas, labrándose la presente que leída 

es firmada de conformidad y para constancia ante el actuante que certifica. 

PARTE GREMIAL PARTE EMP 
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